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LA FICHA DE VALORACION DE RIESGO EN LAS MEDIDAS DE PROTECCION 

DE LA LEY N°30364-2023 

DORA MARISELA KASANDRA CORDOVA MAJIN 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL PERÚ 

RESUMEN  

La Ley Nro. 30364, en 2023 continuó abordando en los casos de violencia contra la 

mujer en el Perú la ficha de valoración de riesgo desempeñó un pliego clave en el 

amparo de víctimas. Esta ley, en vigor desde 2015 y actualizada en 2023, incorporó 

una herramienta específica para evaluar el peligro al que estaban exhibidas las 

víctimas, en la práctica, la pieza se utilizó para recopilar datos detallados sobre cada 

caso de violencia. Los profesionales, incluyendo policías y trabajadores sociales, 

llevaron a cabo una evaluación exhaustiva considerando varios factores como el tipo 

de violencia, así como las amenazas recibidas y el historial del agresor. Este proceso 

implicaba entrevistas con las víctimas, revisión de antecedentes y análisis de la 

situación de riesgo, con los datos recopilados, se clasificó el nivel de riesgo asociado 

a cada caso, lo que permitió diseñar medidas de protección adecuadas. Estas 

medidas podían variar desde órdenes de restricción y alejamiento hasta la provisión 

de refugios temporales y asistencia psicológica, estas apreciaciones permitieron una 

respuesta, eficaz, adaptada a las circunstancias particulares de cada víctima, 

optimizando la protección y seguridad. La herramienta reflejó un esfuerzo significativo 

al mejorar la intervención en los procesos de violencia, garantizando una respuesta 

más precisa y efectiva a fin de optimar la situación de cada persona que es víctima 

de violencia.  

Palabras clave: víctimas, seguridad, intervención, protección 
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THE RISK ASSESSMENT SHEET IN THE PROTECTION MEASURES OF 

LAW N°30364 -2023 

DORA MARISELA KASANDRA CORDOVA MAJIN 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL PERÚ 

ABSTRACT 

Law No. 30364, in 2023, continued to address cases of violence against women in 

Peru. The risk assessment form played a key role in the protection of victims. This 

law, in force since 2015 and updated in 2023, incorporated a specific tool to assess 

the danger to which victims were exposed. In practice, the piece was used to collect 

detailed data on each case of violence. Professionals, including police officers and 

social workers, carried out a thorough assessment considering various factors such 

as the type of violence, as well as the threats received and the history of the 

aggressor. This process involved interviews with victims, background checks, and 

analysis of the risk situation. With the data collected, the level of risk associated with 

each case was classified, which allowed for the design of appropriate protection 

measures. These measures could vary from restraining and restraining orders to the 

provision of temporary shelters and psychological assistance. These assessments 

allowed for an effective response, adapted to the particular circumstances of each 

victim, optimizing protection and security. The tool reflected a significant effort to 

improve intervention in violence processes, ensuring a more precise and effective 

response in order to optimize the situation of each woman who is a victim of violence. 

Keywords: victims, security, intervention, protection 
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I. INTRODUCCIÓN 

La violencia en contra de la mujer se puede definir como el hecho de agresión 

contra las mujeres, que da por consecuencia daños psicológicos, físicos y sexuales. 

Pero también son considerados violencia cualquier tipo de amenazas, coacciones o 

privaciones de sus derechos. En la presente investigación se analiza la ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer los integrantes del ambiente 

familiar, regulando procedimientos especiales, con el fin de garantizar la dignidad de 

la víctima, en una máxima proporcionalidad o de manera integral la reparación del 

daño, otorgar amparo y cuidado a las víctimas en las etapas del proceso con la 

finalidad de obtener la sanción contra el agresor, prevenir futuras conductas de índole 

violenta y erradicar de manera progresiva. Esta tesis evidencia una clara vulneración 

a los derechos de las mujeres y los distintos grados de intensidad a los cuales son 

sometidas, es por ello que la problemática difiere en nuevas medidas y mejorar las ya 

presentes a fin de evitar consecuencias mayores. La visión seria fortalecer los 

mecanismos legales como la ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer.  

Por otro lado, como lo menciona Caballero Flores y García Martínez (2023) es 

necesario precisar, que la ficha es un instrumento esencial para determinar el nivel 

de peligro que enfrentan las víctimas de violencia de género y familiar. Su propósito 

es guiar la implementación de medidas de protección adecuadas y efectivas. Este 

instrumento permite a las autoridades identificar riesgos específicos y tomar 

decisiones informadas para salvaguardar a las víctimas, optimizando la respuesta 

institucional y garantizando una protección adecuada y oportuna, cabe resaltar que la 

deponente por denuncia de violencia, no puede llenar la ficha de valoración por sí 

misma, sino por las autoridades competentes tales como la PNP, MP y PJ. 
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La ficha de valoración de riesgos se promulgó en el Decreto Supremo N° 009-

2016-MIMP, el cual estableció las normas de la Ley N° 30364, "Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar", 

publicada el 27 de julio de 2016, es una herramienta que, debe ser utilizada 

estrictamente por los responsables del sistema de justicia, para que definan la 

gravedad del riesgo y evitar la re victimización, y que, se pueda determinar la medida 

de protección, sancionar al agresor, así como también prevenir futuros casos de 

feminicidios, garantizando la protección de la víctima (Atanacio Vaquez & Montalvo 

Claros, 2022). 

Conforme lo prevé el numeral 8) del artículo 4° del Reglamento de la Ley 

30364, la ficha de valoración de riesgo es un instrumento que aplican determinadas 

autoridades del sistema de justicia para determinar el tipo de riesgo o afectación en 

la victima y con ello imponer la sanción respectiva o la medida de protección 

correspondiente (Castillo Cruz, 2020). Es preciso señalar que estas medidas se 

aplican ante la probabilidad o inminencia de un daño irreparable con la finalidad de 

salvaguardar los intereses de éstos, evitando el riesgo de la/las agraviadas y el propio 

agresor (Morales Mendoza, 2023). 

El siguiente estudio tiene como motivación optimizar el resguardo a las 

víctimas de violencia, optimizar el sistema judicial, fortalecer la capacitación 

profesional, indagar sobre herramientas de valoración del riesgo y promover una 

justicia más equitativa y efectiva. 

La pregunta general que nos planteamos en la presente investigación es: ¿De 

qué manera la ficha de valoración de riesgo asiste en el valor probatorio en las 

Medidas de Protección, de la ley N°30364-2023? Y se planteó como problemas 

específicos los siguientes: a) ¿De qué manera los operadores policiales que llenan la 

https://lpderecho.pe/ley-para-prevenir-sancionar-y-erradicar-la-violencia-contra-las-mujeres-y-los-integrantes-del-grupo-familiar-ley-30364/#:~:text=La%20presente%20Ley%20tiene%20por,la%20edad%20o%20situaci%C3%B3n%20f%C3%ADsica
https://lpderecho.pe/ley-para-prevenir-sancionar-y-erradicar-la-violencia-contra-las-mujeres-y-los-integrantes-del-grupo-familiar-ley-30364/#:~:text=La%20presente%20Ley%20tiene%20por,la%20edad%20o%20situaci%C3%B3n%20f%C3%ADsica
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ficha de valoración de riesgo asisten en el valor probatorio de la medida de protección 

de Impedimento de acercamiento de la ley N°30364-2023; y b) ¿De qué manera el 

nivel de riesgo de la ficha de valoración asiste en el valor probatorio de la medida de 

protección de Tratamiento Psicológico a la víctima de la ley N°30364-2023? 

En cuanto a los objetivos materia de estudio se ha planteado como objetivo 

general el siguiente: Analizar como la ficha de valoración de riesgo asiste en el valor 

probatorio en las medidas de protección, de la Ley N°30364-2023; asimismo, se 

plantea los objetivos específicos: a. Identificar de qué manera los operadores 

policiales que llenan la ficha de valoración de riesgo asisten en el valor probatorio de 

la medida de protección de Impedimento de acercamiento de la ley N°30364-2023; y 

b. Determinar de qué manera el nivel de riesgo de la ficha de valoración asiste en el 

valor probatorio de la medida de protección de Tratamiento Psicológico a la víctima 

de la ley N°30364-2023. 

Por otro lado, como justificaciones tenemos lo siguiente: 1. Justificación 

Teórica: esta justificación señala el valor de adaptar y aplicar la ficha de valoración de 

manera contextualizada de asegurar la protección efectiva a las víctimas; 2. 

Justificación práctica: la investigación realizada tiene como finalidad asegurar que las 

fichas sean llenadas correctamente, teniendo en cuenta que no solo mejoran la 

defensa de las agraviadas, sino que también fortalece el aparato judicial. La 

investigación en esta etapa es para identificar y abordar cualquier deficiencia en el 

proceso, garantizando una mayor eficacia en la implementación de la Ley N°30364; 

3. Justificación metodológica: La metodología está basada en entrevistas con 

expertos en materia de familia y operador policial capacitado, lo que accede una 

investigación profunda y detallada de las prácticas actuales y los desafíos asociados 

con la aplicación de la ficha. Este enfoque metodológico garantizará una comprensión 
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práctica del proceso facilitando la formulación de recomendaciones efectivas para 

mejorar la protección de las víctimas. 

Por otra parte, como antecedentes se analizó trabajos e investigaciones 

internacionales y nacionales las cuales pasamos a mencionar: Como Antecedente del 

ámbito Internacional tenemos a: Córdova Pérez (2018) en su estudio realizado en 

Ecuador, sobre medida de protección en los delitos de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar, ha enfatizado que la legislación sobre violencia contra 

las mujeres o los miembros del núcleo familiar ha cambiado el procedimiento en este 

tema. Las medidas de protección son una garantía de seguridad para la víctima; sin 

embargo, es evidente la dificultad al instante de solicitarlas, debido a la gran cantidad 

de casos que se tramitan. En otras palabras, no se han tomado las medidas 

adecuadas tampoco la importancia debida a este tema, puesto que sostienen que hay 

delitos más relevantes que gestionar dentro de esta institución (Fiscalía), poniendo 

en peligro la integridad física de la denunciante. 

En el ámbito nacional Antón Macalupu (2021) ha enfatizado que estas fichas 

son necesarias no solo para los episodios de violencia, sino también para llegar más 

allá. Esto se realiza bajo el método cualitativo teniendo como análisis que la ficha 

informa y detalla sobre el riesgo que habría sufrido la víctima. Se llegó a la conclusión 

de que esta ficha tiene varios inconvenientes, incluido el hecho de que puede haber 

un mal llenado de información, lo que es insuficiente para corroborar la situación y/o 

el nivel de afectación que tendría la víctima. Se determinó que esta ficha debería ser 

analizada y creada por un especialista del área del equipo multidisciplinario. Con 

respecto a las teorías, se definen las siguientes: 
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Teoría de la declaración de la víctima: las victimas declaran los hechos de 

violencia sufridos, asegurando que sus testimonios sean fundamentales para el 

proceso judicial (Palomino Pinedo, 2021). 

Teoría de la FVR según el anexo 1 del MIMP, “2019: Se entiende como un 

instrumento objetivo para analizar la violencia contra la mujer, los niños, niñas, 

adolescentes y las personas adultas mayores y, sobre la base del resultado que se 

obtiene de su aplicación se dictara una medida de protección evaluando el tipo de 

riesgo de la víctima” (Maticorena Loayza, 2022). 

Teoría de las medidas de protección: Las medidas de protección se encuentran 

comprendidas en un auto o resolución final que pueden ser modificadas o variadas 

de oficio o solicitud de parte según sea el caso, siendo dictadas ante la urgencia y 

necesidad de la protección y el peligro en la demora (Gallardo Obregon, 2022). 

Tipos de medidas de protección: Teoría del tratamiento Psicológico a la 

Victima: teniendo como objeto que las víctimas de violencia reciban una atención 

psicológica adecuada, accesible y especializada, con el objetivo de apoyar su 

recuperación y bienestar integral. Teoría Impedimento de acercamiento o proximidad 

a la víctima: Es una medida de protección que permite a la víctima tener la tranquilidad 

que su agresor no la va a llamar ni se va a acercar a ella (Marcas Hidalgo, 2021). 

Teoría de los niveles de riesgo: Riesgo Leve: Se determina cuando la violencia 

sufrida o amenazada es menos grave. y no presenta indicios inmediatos de daño 

severo. Riesgo Moderado: Este tipo de riesgo ya va más a allá de las amenazas, ya 

grita, ya insulta, ya puede empezar a golpear, todos los actos tendientes a la violencia 

son más frecuentes, en este extremo, es probable que, a partir de ello, los hechos de 

violencia se ejecuten y existe mucha probabilidad de que se susciten nuevos hechos 

y con mayor intensidad. Riesgo Severo: Este tipo de riesgo se encuentra 
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estrechamente relacionado al consumo de bebidas alcohólicas o de sustancias 

tóxicas, presencia de armas de fuego, pertenencia a algún cuerpo militar. 

Respecto a nuestro marco normativo en el Artículo 2° de la CP: sobre el 

derecho a la vida en la Convención de Belem do Pará: establece toda persona tiene 

derecho a vivir sin violencia. Exige que se tomen medidas legales para prevenir y 

sancionar la violencia contra las mujeres, obligando a los agresores a cesar cualquier 

acción violenta que afecte su integridad física, psíquica y moral (Do Pará, 1999). 

Asimismo, según la Ley N° 30364 señala las bases legales más relevantes: en su 

artículo 6 se establece la obligación del Estado para prevenir, sancionar la violencia, 

asimismo, en el artículo 7 se define la necesidad de garantizar la protección de las 

víctimas, incluyendo la evaluación del riesgo y la medida de protección adecuadas 

(Ruiz Mostacero, 2016). 
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II. METODO 

2.1. Tipo y diseño 

La investigación es de tipo puro, debido a que a lo largo de la investigación se 

obtuvo conjunto de ideas de autores diferentes, las cuales fueron debidamente 

estudiadas mediante métodos científicos (Hernández Sampieri et al., 2014). 

Asimismo, según Hernández Sampieri et. al (2014), el diseño de investigación es de 

enfoque cualitativo, el objeto de estudio induce a utilizar un diseño basado en el 

análisis de teoría fundamentada, descriptivo, explicativo y proyectivo. 

2.2. Escenario de estudio 

Respecto a la escena de estudio, se tiene al distrito de Iquitos, puesto que los 

especialistas residen en la ciudad de Iquitos, en donde solicitamos su participación 

en ésta investigación, al juez del juzgado de familia especializado, operador policial 

encargado del área de familia, su aporte coadyuvara a tener una mejor visión en la 

presente investigación. 

2.3. Hipótesis 

Supuesto categórico general: De qué manera la ficha de valoración de riesgo 

asiste en el valor probatorio en las Medidas de Protección, de la ley N°30364-2023. 

Supuesto categoría específicos: a) De qué manera los operadores policiales 

que llenan la ficha de valoración de riesgo asisten en el valor probatorio de la medida 

de protección de impedimento de acercamiento de la ley N°30364-2023. b) De qué 

manera el nivel de riesgo, indicado en la ficha de valoración asiste como valor 

probatorio de la medida de protección de Tratamiento Psicológico a la víctima de la 

ley N°30364-2023. 
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Tabla 1. Categorías y categorización 

Categorías y Categorización 

Categorías Subcategorías 

Categoría 1: Ficha de valoración 1.- Operadores policiales 

2.- Niveles de riesgo  

Categoría 2: Medidas de protección 1.- Impedimento de acercamiento 

2.- Tratamiento psicológico a la 

víctima.  

 

2.4. Participantes 

En esta investigación se buscó con cautela a 4 expertos que son especialistas 

en la materia, a fin de poder analizar la información brindada por los expertos 

especializados en violencia familiar, operadores policiales de la comisaria de familia, 

con sus conocimientos y respuestas poder llegar a una conclusión acertada. 

Tabla 2. Participantes 

Participantes 

N° Apellidos y 

Nombres 

Genero Ocupación/Años de 

Experiencia 

Institución 

1 Ramírez Reategui 

Gabriela 

F Abogada / 3 años siendo 

juez del juzgado violencia 

Corte superior de 

justicia de Loreto 

2 Parano Soria 

Wendy Carolina 

F Abogada / 3 años siendo 

secretaria del juzgado de 

violencia 

Corte superior de 

justicia de Loreto 

3 Romani Tejada 

Eva 

F Efectivo Policial encargada 

de recepción de denuncias 

(Medidas de Protección): 

Comisaria de 

familia Policía 

Nacional del Perú 

4 Murayari Peña 

Leydi Carol 

F Efectivo Policial encargada 

de recepción de denuncias 

(Medidas de Protección): 

Comisaria de 

Iquitos Policía 

Nacional del Perú 

 



16 

 

2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de Información 

La técnica que se uso es la entrevista. Mediante este procedimiento se pudo 

obtener la información pertinente para la elaboración del contenido de todo el trabajo 

cualitativo, es analizar la información de cada entrevista, en la cual el entrevistado 

oraliza sus acontecimientos, experiencias y opiniones. Asimismo, el elemento que se 

practicó fue la guía de entrevista que incluían interrogantes redactadas de manera 

clara y compleja para que los encuestados seleccionados pudieran entender y 

responder ampliamente. 

2.6. Procedimientos 

El procedimiento aplicado en la investigación consistió en imprimir hojas con 

las preguntas relacionadas a la problemática. Estas preguntas fueron presentadas a 

los expertos, quienes brindaron sus respuestas. Posteriormente, los cuestionarios y 

respuestas se organizaron en una tabla, con el objetivo de contrastarlas y analizarlas 

en relación con los estudios previamente establecidos durante el desarrollo de la 

investigación. 

2.7. Análisis de datos 

Se analizaron los resultados obtenidos de las entrevistas realizadas a los 

expertos, quienes incluyeron jueces y operadores policiales. Las preguntas 

planteadas estuvieron alineadas con los objetivos de la investigación. Las respuestas 

fueron analizadas de manera cualitativa, con el propósito de extraer conclusiones 

fundamentadas. 

2.8. Aspectos éticos 

Se garantizó que el tema objeto de investigación es original y libre de plagio. 

Asimismo, toda la información proveniente de otros autores fue debidamente citada y 

referenciada, respetando y salvaguardando los derechos de autor. 
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III. RESULTADOS 

De concordancia con lo obtenido de las tablas que contienen la matriz de triangulación 

de las respuestas obtenidas de los participantes, que consto de 5 preguntas de 

acuerdo a los objetivos del tema de estudio y la interpretación correspondiente. 

Tabla 3. Matriz de Triangulación e Interpretación N°1 

Matriz de Triangulación e Interpretación N°1 

Entrevistado 1. De acuerdo a su conocimiento y experiencia ¿De qué 

manera asiste la ficha de valoración de riesgo para el dictado 

en las medidas de protección de la Ley N°30364? 

1. Dra. Gabriela 

Ramírez Reategui 

Incide de manera positiva dado que, siendo un instrumento para 

el dictado de las medidas de protección, en ella se refleja el nivel 

de riesgo y frente a ello el tipo de medidas de protección que 

debe dictarse, ficha de valoración que además es analizado 

junto a otros elementos como audios, fotos, videos, certificado 

médico legal y/o un relato contundente. 

2. Dra. Wendy Carolina 

Parano Soria 

Es un instrumento de gran ayuda que sirve para obtener un 

mejor conocimiento del caso que se denuncia, y saber el nivel 

de riesgo de la víctima.  

 3. Sub Oficial de 3era. 

Eva Romani Tamani 

Que es de acuerdo al riesgo en el sale cada evaluación. 

 

4.Sub Oficial 1era Leydi 

Carol Murayari Peña 

 

La ficha de valoración al ser levantada ante un hecho de 

violencia contra mujer e integrantes del grupo familiar, se 

obtiene un nivel de riesgo: Leve, Moderado y Severo, del cuyo 

resultado los efectivos policiales encargados de las medidas de 

protección, realizan un plan de visitas al domicilio del o los 

agraviados, fin de velar por el estricto cumplimiento del cese de 

violencia y alejamiento del agresor, visita condicional al 

resultado obtenido durante la valoración de riesgo. 

 

Interpretación: Los entrevistados concuerdan que la ficha de valoración asiste 

para determinar el riesgo de la víctima, dado que, revela el nivel de riesgo 

determinante para el ministerio público a efectos de conocer el caso de violencia, 

asimismo, es analizado para el dictado de medida de protección por el poder judicial, 
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y finalmente, la policía nacional con este resultado realiza su plan estratégico para 

velar el cumplimiento de la medida de protección. 

 

Tabla 4. Matriz de Triangulación e Interpretación N°2 

Matriz de Triangulación e Interpretación N°2 

Entrevistados 2. ¿cuál es la normativa o reglamento que aplican los 

operadores policiales para el llenado de la ficha de 

valoración de riesgo en las medidas de protección de 

Impedimento de acercamiento de la Ley N°30364? 

1. Dra. Gabriela Ramírez 

Reategui 

Los operadores de la Policía Nacional para la aplicación de 

la ficha de valoración de riesgo se rigen de la Ley 30364 y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº009-2016-

MIMP, Reglamento por el cual se aprueba el “Instructivo de 

las Fichas de Valoración de Riesgo”, así como: 

 “Ficha de Valoración de Riesgo en Mujeres Víctimas de 

Violencia de Pareja”,  

 “Ficha de Valoración de Riesgo de Niños, Niñas y 

Adolescentes víctimas de violencia en el entorno 

familiar (0 a 17 años)”,  

 “Ficha de Valoración de Riesgo en Personas Adultas 

Mayores Víctimas de Violencia Familiar”. 

2. Dra. Wendy Carolina 

Parano Soria 

El Instructivo para la intervención de la Policía Nacional en el 

Marco de la Ley N° 30364. 

3. Sub Oficial de 3era. Eva 

Romani Tamani 

Está regulado por la normativa emitida por el ministerio del 

interior y otras entidades competentes a la materia. 

4. Sub Oficial 1era Leydi 

Carol Murayari Peña 

El llenado de los formatos de fichas de valoración y riesgos, 

son llenados siguiendo el estricto cumplimiento a la 

reglamentación de la Ley NRO. 30364. 

 

Interpretación: Los entrevistados concuerdan que las fichas de valoración de 

riesgo se rigen de la Ley 30364 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 

Nº009-2016-MIMP. En ese sentido, es la normativa legal que ampara y faculta la 

evaluación a las víctimas de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar. 
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Tabla 5. Matriz de Triangulación e Interpretación N°3 

Matriz de Triangulación e Interpretación N°3 

Entrevistados 3. De acuerdo a su conocimiento y experiencia ¿cuáles son 

las estrategias que los operadores policiales aplican en el 

registro de la ficha de valoración de riesgo de las medidas de 

protección de Impedimento de acercamiento de la Ley 

N°30364? 

1. Dra. Gabriela 

Ramírez Reategui 

Las estrategias que aplican los operadores policiales deben ser 

orientadas a ofrecer confianza a la víctima a fin de que pueda 

obtener la mayor información posible respecto de la dinámica 

familiar y la dinámica real, por lo que se habría suscitado los actos 

violencia, para ello debe evitar cualquier cuestionamiento que 

pueda significar que su actuación justifique los hechos que 

pretender denunciar, debe tratarse siempre a la persona 

denunciante con respeto, sin diminutivos ni excesos de confianza. 

Tales estrategias deben lograr que la persona denunciante brinde 

información verídica respecto de su domicilio y/o número de 

celular, donde vive actualmente y donde vivirá posterior a los 

hechos de violencia, dado que en ocasiones señalan que por la 

violencia saldrán del domicilio y que irán a otro y ese nuevo 

domicilio se desconoce. 

2. Dra. Wendy Carolina 

Parano Soria 

El Instructivo para la aplicación de la Ficha de valoración de 

riesgo en mujeres víctimas de pareja.  

3. Sub Oficial de 3era. 

Eva Katherine 

Romani Tamani 

Evaluación integral y rápida, entrevista sensible y respetuosa, 

coordinación con CEM, uso d la tecnología, capacitación continua, 

documentación y seguimiento meticuloso y colaboración 

interinstitucional. 

4. Sub Oficial 1era 

Leydi Carol Murayari 

Peña 

Una de las estrategias es la de ganarse la confianza del o los 

agraviados a fin de que brinden información precisa y ayuden al 

esclarecimiento de los hechos. 

 

Interpretación: Los entrevistados concuerdan que las estrategias que aplican 

los operadores son de confianza a la víctima a fin de que pueda obtener la mayor 

información posible, tratarse siempre a la persona denunciante con respeto, sin 
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diminutivos ni excesos de confianza. ganarse la confianza del o los agraviados a fin 

de que brinden información precisa y ayuden al esclarecimiento de los hechos y 

finalmente, se tiene las estrategias de entrevista sensible y respetuosa, coordinación 

con CEM, uso d la tecnología, capacitación continua, documentación y seguimiento 

meticuloso y colaboración interinstitucional. 

Tabla 6. Matriz de Triangulación e Interpretación N°4 

Matriz de Triangulación e Interpretación N°4 

Entrevistados 

 

4.-De acuerdo a su conocimiento y experiencia ¿Cuál es el nivel 

de riesgo que se evalúa en la ficha de valoración de riesgo para 

otorgar las medidas de protección de Tratamiento Psicológico a 

la víctima de la Ley N°30364? 

1. Dra. Gabriela 

Ramírez Reategui 

Cuando la ficha de valoración de riesgo ha sido aplicada a persona 

menor de edad, adulto mayor o mujer en relación de pareja y el 

resultado de dicha ficha de valoración de riesgo da como resultado 

RIESGO MODERADO O SEVERO, se dicta como medida de 

protección  -entre otras- Tratamiento Psicológico a la víctima, en el 

centro de Salud más cercano a su domicilio, tratamiento que es 

gratuito y que ante la violencia sufrida se pretende que con dicho 

tratamiento, la denunciante pueda sanar las heridas de la violencia y 

poder llevar su vida con normalidad. 

2. Dra. Wendy 

Carolina Parano 

Soria 

Los niveles de riesgo son leve, moderado, severo, y severo extremo. 

3.Sub Oficial de 

3era. Eva 

Katherine Romani 

Tamani 

El tratamiento psicológico se considera una media esencial para la 

recuperación integral de víctima, independiente del nivel de riesgo y 

es más probable que se otorgue como medida de protección 

obligatoria en riesgo moderado y alto. 

4. Sub Oficia 1era 

Leydi Carol 

Murayari Peña 

Riesgo Severo, es el nivel de riesgo, que precisa que el agraviado 

necesita atención de inmediato, en razón de que corre peligro de 

perder hasta la vida. 

 

Interpretación: Los entrevistados concuerdan que el resultado de las fichas 

de valoración de riesgo da como resultado RIESGO MODERADO O SEVERO, que 
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precisa que el agraviado necesita atención de inmediato, por lo que, se dicta como 

medida de protección -entre otras- Tratamiento Psicológico a la víctima, dado que, se 

considera una media esencial para la recuperación integral de víctima, independiente 

del nivel de riesgo. 

Tabla 7. Matriz de Triangulación e Interpretación N°5 

Matriz de Triangulación e Interpretación N°5 

Entrevistados 5.- ¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia, ¿cuáles 

serían las acciones de mejora en el registro de la ficha de 

valoración de riesgo que asisten en el valor probatorio de la 

medida de protección de Tratamiento Psicológico a la víctima 

de la Ley N°30364? 

1. Dra. Gabriela 

Ramírez Reategui 

Las acciones de mejora en la aplicación de la Ficha de 

Valoración de riesgo que sirve como valor probatorio para el 

dictado de la medida de protección de tratamiento psicológico, 

son las siguientes: 

 La PNP, Ministerio Público y Poder Judicial deben ser 

capacitados para practicar de manera correcta la ficha de 

valoración. 

 Debe consignarse de manera clara y precisa la situación 

actual de la pareja a fin de que -de dictar una medida- pueda 

ser ubicable la denunciante para la ejecución de la medida 

de protección. 

 Ser diligentes con los tiempos, dado que, en ocasiones ante 

la demora, por vergüenza y por el tiempo la denunciante se 

cansa y unilateralmente decide desistirse, que no está 

permitido por ley, empero lo hacen. 

 Sumar adecuadamente las puntuaciones para diferenciar 

con certeza el nivel de riesgo. 

 De acuerdo a la ficha de valoración de riesgo, en el formato 

existe un rubro que indica observaciones, allí 

correspondería se complemente con repreguntas a 

respuestas no muy claras existentes en la misma ficha; por 

ejemplo: 
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o Señala que le ha maltratado cuando ha estado 

embarazada y en el rubro hijos señala que no tiene hijo 

alguno. 

o Cuando señala que le amenaza con objeto 

contundente, preguntarle que objeto es. 

o En caso de violación, solo aplican rubros que dan como 

resultados severos, sin embargo en ocasiones el 

contexto no es claro. 

2. Dra. Wendy 

Carolina Parano Soria 

Capacitación en los operadores policiales que utilicen la ficha 

de valoración de riesgo, para un mejor llenado y tener un mejor 

resultado del riesgo de la víctima. 

3. Sub Oficial de 3era. 

Eva Katherine Romani 

Tamani. 

Las preguntas deberían ser mejor formuladas. 

4. Sub Oficial 1era 

Leydi Carol Murayari 

Peña 

Nuestro sistema de justicia se muestra en todo momento 

totalmente vulnerable, ello a que como operadores de justicia 

de acuerdo al nivel que nos encontramos carecemos de 

muchos medios como logístico, especialistas y la debida 

capacitación necesaria que debe contar cada funcionario 

involucrado en el tema, ya que muchas veces cometemos 

errores que conllevan a los vasos sean archivados por falta de 

pruebas 

 

Interpretación: Los entrevistados concuerdan que acciones de mejora en la 

aplicación de la Ficha de Valoración de riesgo que sirve como valor probatorio para 

el dictado de la medida de protección de tratamiento psicológico. Que los operadores 

jurídicos deben ser capacitados para la correcta aplicación de la ficha de valoración, 

asimismo, implementar medios logísticos, especialistas y la debida capacitación 

necesaria que debe contar cada funcionario involucrado en el tema; ser diligentes con 

los tiempos, Sumar adecuadamente las puntuaciones para diferenciar con certeza. 
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IV. DISCUSIONES 

Del supuesto categórico general, de qué manera la ficha de valoración de 

riesgo asiste en el valor probatorio en la medidas de protección, de la ley N°30364-

2023,con los resultados obtenidos por los entrevistados, se analiza que, si incide de 

manera positiva dado que, siendo un instrumento para la emisión de las medidas de 

protección, en ella se refleja el grado de violencia y frente a ello el tipo de medidas de 

protección que debe dictarse, el instrumento de valoración que además es analizado 

junto a otros elementos como audios, fotos, videos, certificado médico legal y/o un 

relato contundente. 

En definitiva, la ficha de valoración es de gran ayuda porque sirve para obtener 

un mejor conocimiento del caso que se denuncia, y porque ayuda a determinar el 

riesgo presente en la víctima; por ende, la ficha de valoración al ser levantada ante 

un hecho de agresión física, psicológica, patrimonial y/o sexual, se obtendrá el nivel 

de riesgo de la víctima que puede ser Leve, Moderado o Severo, cuyo resultado los 

efectivos policiales encargados del área de familia, realizan un plan de visitas al 

domicilio de o las agraviadas, a fin de velar por el estricto cumplimiento del cese de 

violencia y alejamiento del agresor, visita condicional al resultado obtenido durante la 

valoración de riesgo. 

Antón y Rodríguez (2021), han enfatizando de que las fichas son necesarias 

no solo para los episodios de violencia, pese de que actualmente está ficha tiene 

varios convenientes, como, por ejemplo, el mal llenado de información, lo que es 

insuficiente para corroborar el nivel o situación de violencia que puede experimentar 

la agraviada, señalándose que esta debería ser creada y analizada por un equipo 

multidisciplinario, en concordancia con las respuestas brindadas por los entrevistados 

y la teoría señalada, cabe señalar que, al respecto, difieren sobre si la ficha incide 



24 

 

como medio de prueba para la emisión de las medidas de protección de la ley 

N°30364-2023, en razón de que los entrevistados señalan que la ficha de valoración 

de riesgo incide de manera positiva, y en el antecedente nacional señalado 

concluyeron qué es insuficiente para determinar el nivel violencia. 

Respecto al primer supuesto categórico específico, los operadores policiales 

que llenan la ficha de valoración de riesgo asisten en el valor probatorio de la medida 

de protección de Impedimento de acercamiento de la ley N°30364-2023. De los 

hallazgos obtenidos de los entrevistados al preguntarles, cuáles son las estrategias 

que los operadores policiales aplican en el registro de la ficha de valoración de riesgo 

de las medidas de protección de Impedimento de acercamiento, señalaron que la 

valoración de riesgo es aplicada en los menores de edad, adulto mayor o mujer en 

relación de pareja, por lo con la  normativa o reglamento establecida por nuestra 

normas peruana y las conclusiones arribadas de los entrevistados hay concordancia 

con lo señalado por lo  que se precisa que  las estrategias que aplican los operadores 

policiales deben ser orientadas a ofrecer confianza a la víctima a fin de que pueda 

obtener la mayor información posible respecto de la dinámica familiar y el contexto 

real en el que se habría suscitado los hechos violencia, para ello debe evitar cualquier 

cuestionamiento que pueda significar que su actuación justifique los hechos que 

pretender denunciar, debe tratarse siempre a la persona denunciante con respeto, sin 

diminutivos ni excesos de confianza. 

Tales estrategias deben lograr que la persona denunciante brinde información 

verídica respecto de su domicilio y/o número de celular, donde vive actualmente y 

donde vivirá posterior a los hechos de violencia, dado que en ocasiones señalan que 

por la violencia saldrán del domicilio y que irán a otro y ese nuevo domicilio se 

desconoce. Asimismo, se les indica que para la aplicación de la Ficha de valoración 
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de riesgo en mujeres víctimas, precisando que una de las estrategias es la de ganarse 

la confianza del o los agraviados a fin de que brinden información precisa y ayuden al 

esclarecimiento de los hechos;nuestro sistema de justicia se muestra en todo 

momento totalmente vulnerable, ello a que como operadores de justicia de acuerdo 

al nivel que se encuentran carecen de muchos medios como logístico, especialistas 

y la debida capacitación necesaria que debe contar cada funcionario involucrado en 

el tema, con las respuestas dadas y la teoría de la FVR cabe precisar existe 

concordancia en razón de que los entrevistados señalaron qué es aplicada en 

menores de edad, adulto mayor y o la mujer en caso de violencia, se dictará una 

medida de protección evaluando el tipo de riesgo de la víctima. 

Del segundo supuesto categórico específico, la ficha de valoración riesgo de 

asiste en el valor probatorio de la medida de protección de Tratamiento Psicológico a 

la víctima de la ley N°30364-2023, ese sentido, cuando la ficha ha sido aplicada a una 

persona vulnerable, adulto mayor o mujer en relación de pareja y el resultado que se 

obtuvo fue: riesgo moderado o riesgo severo, se dicta como medida de protección  -

entre otras- Tratamiento Psicológico a la víctima, en el centro de Salud, tratamiento  

gratuito y que ante la violencia sufrida se pretende que con dicho tratamiento, la 

denunciante pueda sanar las heridas de la violencia y poder llevar su vida con 

normalidad. 

Asimismo, el tratamiento psicológico se considera una media esencial para la 

recuperación integral de víctima, independiente del nivel de riesgo y es más probable 

o se otorgue obligatoriamente en caso de riesgo moderado y alto. La teoría de 

tratamiento psicológico a la víctima, garantiza que las agraviadas por violencia tengan 

una atención psicológica adecuada, accesible y especializada, con el objeto de 

apoyar su recuperación y su bienestar integral, cabe señalar que las teorías de 
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tratamiento psicológico concuerdan con que la ficha de valoración consiste en el valor 

probatorio de las medidas de protección de tratamientos psicológicos a la víctima. 
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V. CONCLUSIONES 

Primera: Como primera conclusión, señalamos qué la ficha incide de manera 

positiva para que el juez disponga medidas de protección, en razón a que, en ella se 

establece el nivel de riesgo y la posible protección inmediata a brindarse; asimismo 

analizando las teorías, antecedentes y normas establecidas, se llega a concluir que 

la ficha es un instrumento útil para establecer la situación de vulnerabilidad en la 

victima del caso en concreto. 

Segunda: Como segunda conclusión señalamos que los operadores policiales 

utilizan estrategias orientadas a ofrecer confianza a la víctima, con el fin de obtener 

la mayor información posible respecto al entorno familiar y el contexto social en que 

se habrían suscitado los hechos que se va denunciar. 

Tercero: Como tercera conclusión cabe señalar, que dado a la dinámica de la 

sociedad que va en constante evolución, es menester resaltar que nuestro sistema 

de justicia necesita ampliar los criterios y la población en la que aplica las fichas de 

valoración, siendo el caso que en algunas denuncias realizadas por hombres se 

siente vulnerables al no tener o poder pasar un test rápido para determinar el riesgo 

en el que podría encontrarse sintiéndose así discriminados y excluidos del amparo de 

la ley;  lo que coincide que solo se aplican dichas fichas en menores de edad, a los 

adultos mayores o la mujer víctima, teniendo como resultados riesgo moderado o 

severo. 

Cuarto: Como cuarta conclusión, los operadores policiales tienen deficiencias 

en el correcto llenado de la ficha dado a que no valoran correctamente la información 

que brinda la presunta agraviada, específicamente en los casos que corresponden a 

hechos de connotación sexual. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primero: Se recomienda a las autoridades competentes la implementación 

medios logísticos y la debida capacitación y orientación a los funcionarios del Poder 

Judicial especializados en violencia y a nuestros efectivos policiales. 

Segundo: Se recomienda a las víctimas de violencia que, al momento de 

brindar información sobre los hechos sea clara, precisa y verídica a fin de ser 

debidamente valoradas por la judicatura.  

Tercero: Se recomienda a los operadores policiales tener en cuenta las 

estrategias utilizadas para solicitar la información respecto a los hechos y a sus datos 

personales, realizarlo con cautela, a fin de proporcionar información eficaz qué 

brinden un mínimo indicio de la existencia de riesgo. 

Cuarto: Respecto de las acciones legales que los jueces especializados toman 

en las denuncias de violencia, es necesario recomendar que no se limiten a las 

declaraciones y que sigan trabajando tal como la han ido realizando, a pesar de que 

no tienen medios logísticos ni una debida capacitación. 
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ANEXO 

 



 

Anexo 1. Matriz de Consistencia 

Problema Objetivos Categoría Subcategorías Tipo y    Diseño Escenario de Estudio y 
participantes 

General 
¿De qué manera la ficha 
de valoración de riesgo 
asiste en el valor 
probatorio en las Medidas 
de Protección, de la ley 
N°30364-2023? 

Objetivo General 
Analizar como la ficha de 
valoración de riesgo 
asiste en el valor 
probatorio en las medidas 
de protección, de la Ley 
N°30364-2023 

Categoría 1: 
 

FICHA DE 
VALORACION DE 
RIESGO 

Subcategorías 1: 
Operadores   
Policiales 

 
Subcategorías 2: 
Niveles Riesgo 

Tipo de 
Investigación: 
-Básica Pura 
 
Enfoque: 
-Cualitativo. 
 
Diseño de 
Investigación: 
-
Fenomenológico 
-No 
experimental 
 
Técnica: 
-Entrevistas 

 
Instrumentos: 

-Guía de 
entrevistas. 
  

El escenario de estudio 
de investigación fue el 
distrito de Iquitos, ya que 
los especialistas residen 
en la ciudad de Iquitos, 
en donde solicitamos su 
participación en la 
presente investigación  

problema específico: 
¿De qué manera los 
operadores policiales que 
llenan la ficha de 
valoración de riesgo 
asisten en el valor 
probatorio de la medida de 
protección de 
Impedimento de 
acercamiento de la ley 
N°30364-2023? 

Objetivo específico. 
Identificar de qué manera 
los operadores policiales 
que llenan la ficha de 
valoración de riesgo 
asisten en el valor 
probatorio de la medida 
de protección de 
Impedimento de 
acercamiento de la ley 
N°30364-2023 

Categoría 2:: 
 

MEDIDAS DE 
PROTECCION 

Subcategoría 1: 
Impedimento de 
acercamiento 

 
subcategoría 2: 
Tratamiento   Psicológico 
a la víctima. 

En esta investigación se 
buscó con cautela a 4 
expertos que son 
especialistas en la 
materia, a fin de poder 
analizar la información 
brindada por los expertos 
especializados en 
violencia familiar Ley N° 
30364 y los operadores 
policiales encargado en 
el área de familia con sus 
conocimientos y 
respuestas poder llegar a 
una conclusión acertada. 

 

¿De qué manera el nivel 
de riesgo de la ficha de 
valoración asiste en el 
valor probatorio de la 
medida de protección de 
Tratamiento Psicológico 
a la víctima de la ley 
N°30364-2023? 
 

Determinar de qué 
manera el nivel de riesgo 
de la ficha de valoración 
asiste en el valor 
probatorio de la medida 
de protección de 
Tratamiento Psicológico a 
la víctima de la ley 
N°30364-2023.  
 

 
 



 

Anexo 2. Categorización de categorías 

 

Categorías Subcategorías Ítems 
 

 

Categoría 1: Ficha 
Valoración   

Operador Policial  1.- ¿De qué manera asiste la ficha 
de valoración de riesgo para el 
dictado en las medidas de 
protección de la Ley N°30364?  

Niveles de Riesgo 2.- De acuerdo a su conocimiento 
y experiencia ¿cuál es la 
normativa o reglamento que 
aplican los operadores policiales 
para el llenado de la ficha de 
valoración de riesgo en las 
medidas de protección de 
Impedimento de acercamiento de 
la Ley N°30364?  

Categoría 2: Medidas 
De Protección  

Impedimento de 
acercamiento  
 
 
 

3.- De acuerdo a su conocimiento 
y experiencia ¿cuáles son las 
alertas que los operadores 
policiales aplican en el registro de 
la ficha de valoración de riesgo de 
las medidas de protección de 
Impedimento de acercamiento de 
la Ley N°30364?  
4.- De acuerdo a su conocimiento 
y experiencia ¿Cuál es el nivel de 
riesgo que se evalúa en la ficha de 
valoración de riesgo para otorgar 
las medidas de protección de 
Tratamiento Psicológico a la 
víctima de la Ley N°30364?  
5.- De acuerdo a su conocimiento 
y experiencia, ¿cuáles serían las 
acciones de mejora en el registro 
de la ficha de valoración de riesgo 
que asisten en el valor probatorio 
de la medida de protección de 
Tratamiento Psicológico a la 
víctima de la Ley N°303?  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

  

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Dra.  

Coordinador de Investigación de la Escuela Profesional de Derecho 

Presente 

Asunto:   VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE 

EXPERTO. 

 

Es grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y así mismo, 

hacer de su conocimiento que en mi calidad TESISTA de la Facultad de Derecho 

de la Facultad de la Universidad Autónoma del Perú, presento el instrumento para 

ser validado del proyecto de investigación titulado: LA FICHA DE VALORACION 

DE RIESGO EN LAS MEDIDAS DE PROTECCION DE LA LEY N°30364 – 2023 

cuyo desarrollo le permitirá al tesista, poder optar el Título de Abogado. 

En tal sentido, es imprescindible validar el instrumento(s) con los cuales se 

recogerán los datos pertinentes, para lo cual es necesario contar con la 

aprobación de especialistas y llevar a cabo la aplicación del instrumento(s) en 

mención. Conocedora de su connotada experiencia en temas de investigación 

jurídica, se ha considerado recurrir a su persona.  

El expediente de validación, que se le hace llegar contiene: 

- Carta de presentación. 

- Definición de la categoría y subcategoría 

- Matriz de categoría y subcategoría. 

- Certificado de validez de contenido del instrumento 

Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de 

usted, no sin antes agradecerle la atención que dispense a la presente. 

 

Atentamente 

_________________________________ 

Cordova Majin Dora Marisela Kasandra 
Código de estudiante: 

DNI: 72960775 
 



 

Anexo 3. Instrumentos de Validación de Expertos 

 



 

 

  



 

 



 

 

 



 

Anexo 4: Consentimiento Informado 

 
Facultad de Derecho 

Escuela de Derecho 

Consentimiento informado 

La finalidad del presente documento, es trasladar a los señores participantes de una 

determinada investigación información y explicación sobre las características de la 

misma, así como el rol que ocuparán dentro de ella en el proceso de ejecución. 

 

La presente investigación tiene como autora Dora Marisela Kasandra Cordova 

Majin, de la Universidad Autónoma del Perú. Los objetivos de la nuestra investigación 

son los siguientes: 

General: 

 Interpretar de qué manera la ficha de valoración de riesgo asiste en el valor 

probatorio en las Medidas de Protección, de la ley N°30364-2023. 

Específicos: 

 Identificar de qué manera los operadores policiales que llenan la ficha de 

valoración de riesgo asisten en el valor probatorio de la medida de protección de 

Impedimento de acercamiento de la ley N°30364-2023. 

 Determinar de qué manera el nivel de riesgo de la ficha de valoración asiste en el 

valor probatorio de la medida de protección de Tratamiento Psicológico a la 

víctima de la ley N°30364-2023.  

 

Si usted participa del proceso de recolección de datos, se solicitará absolver un 

conjunto de preguntas relacionadas a nuestra investigación mediante una entrevista 

o la técnica que resulte aplicable en el proceso de ejecución. Dicho proceso 

comprende una duración estimada de 60 minutos. Lo que conversemos durante estas 

sesiones se grabará, de modo que el investigador pueda transcribir después las ideas 

que usted haya expresado. 

 

Vuestra participación en el proceso de investigación es voluntaria. La información que 

se recoja será confidencial y de ser el caso, previa autorización expresa será posible 

revelar su identidad en nuestro estudio, no siendo empleada la información en otro 

tipo de actividades. Sus respuestas al cuestionario y a la entrevista serán codificadas 



 

usando un número de identificación en caso no autorice la revelación de su identidad 

y, por lo tanto, serán anónimas. Una vez trascritas las entrevistas, vamos a conservar 

los archivos de audio para efecto de evidencia de nuestra investigación. 

 

De tener dudas sobre este proceso de investigación, puede hacer preguntas en 

cualquier momento durante su participación en él. Igualmente, puede retirarse del 

proceso de investigación en cualquier momento sin que eso lo perjudique en ninguna 

forma. Si alguna de las preguntas durante la entrevista le parecen incómodas, tiene 

usted el derecho de no contestar o de solicitar su reformulación 

  



 

Anexo 5: Guía de entrevista 

ENTREVISTA 

1. Datos del entrevistado 

1.1 Nombre y Apellidos:  

1.2 Grado Académico:   

1.3 Nombre del Instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

1.4 Autor del Instrumento: Cordova Majin Dora Marisela Kasandra 

 

1. ¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia ¿De qué manera asiste la ficha 

de valoración de riesgo para el dictado en las medidas de protección de la Ley 

N°30364? 

 

2. ¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia ¿cuál es la normativa o 

reglamento que aplican los operadores policiales para el llenado de la ficha de 

valoración de riesgo de las medidas de protección de Impedimento de acercamiento 

de la Ley N°30364? 

 

3. De acuerdo a su conocimiento y experiencia ¿cuáles son las estrategias que 

los operadores policiales aplican en el registro de la ficha de valoración de riesgo de 

las medidas de protección de Impedimento de acercamiento de la Ley N°30364? 

 

4. De acuerdo a su conocimiento y experiencia ¿Cuál es el nivel de riesgo que se 

evalúa en la ficha de valoración de riesgo para otorgar las medidas de protección de 

Tratamiento Psicológico a la víctima de la Ley N°30364? 

 

5. De acuerdo a su conocimiento y experiencia, ¿cuáles serían las acciones de 

mejora en el registro de la ficha de valoración de riesgo que asisten en el valor 

probatorio de la medida de protección de Tratamiento Psicológico a la víctima de la 

Ley N°30364? 

  



 

Anexo 6. Declaración de los Participantes 



 

 

  



 

 



 

 

  



 

Anexo 7. Fotografías de Entrevistas 

Primera 

entrevistada: 

Doctora 

Gabriela 

Ramírez 

Reátegui 

 

  

Entrevista a la Doctora 
Gabriela Ramirez 
Reategui, Juez del 
Juzgado de familia 
transitorio 
subespecializado en 
violencia contra la 
mujer e integrantes del 
grupo familiar. 
 
Día y Hora: 27 de 
agosto del 2024 a las 
05:06 pm. 
 
Lugar: Oficina de la 
Juez – sede corte de 
Loreto, calle Bermúdez 
N° 788 segundo piso. 



 

Segunda 

entrevistada: 

Doctora 

Wendy 

Carolina 

Parano Soria 

 

 

Entrevista a la 
Doctora Wendy 
Carolina Parano 
Soria, secretaria 
del Juzgado de 
familia 
transitorio 
subespecializad
o en violencia 
contra la mujer e 
integrantes del 
grupo familiar. 
 
Día y Hora: 28 
de agosto del 
2024 a las 12:31 
pm. 
 
Lugar: Oficina 
del juzgado 
secretaria dos – 
sede corte de 
Loreto, calle 
Bermúdez N° 
788 segundo 
piso. 



 

Tercera 

entrevistada: 

Sub oficial de 

3er Eva 

Katherin 

Romani 

Tejada 

 

  

  

Entrevista a la 
Sub oficial de 
tercera Eva 
Katherin Romani 
Tejada, Oficial 
encargada de 
decepcionar 
denunciar por 
violencia familiar. 
 
Día y Hora: 28 de 
agosto del 2024 a 
las 5:10 pm. 
 
Lugar: Oficina de 
la comisaria de 
Morona Cocha 
(área de familia) 
Av. Mariscal 
Cáceres S/N 
segundo piso 
 



 

Cuarta 

entrevistada

: Sub oficial 

de 1era 

Muarayari 

Peña Leydi 

Carol 

 

 

 

Entrevista a la 
Sub oficial de 
primera Leydi 
Carol Murayari 
Peña, Oficial 
encargada de 
decepcionar 
denunciar por 
violencia familiar 
 
Día y Hora: 29 
de agosto del 
2024 a las 01:55 
pm. 
 
Lugar: Oficina 
de la comisaria 
de Iquitos (área 
de familia) Calle 
Morona N°120. 

 

 



 

Anexo 8. Resolución judicial – Principio de Economía y Celeridad 

 

  



 

 

  



 

Anexo 9. Resolución judicial – Principio de Economía y Celeridad 

 

 


